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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en 1(.4 perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante- si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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EN CÓRDOBA 	 Ptas.
Lilo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
rocotes, Canarias y territorios de Africa suje-
Legislación peninsular, a los veinte días de su
ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

itiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas:

alo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
roplimiento.
ato 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
pusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
yes, órdenes y anuncios suc se mande publicar
,OLETINE S OFICIALES se han de remitir al
,dor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
. editores de los mencionados periódicos.
00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Sein meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un alío . , . . 66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de /os añoS anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que,- manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reptes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
•••n•nn

ri g  I 	 roviocia le Cdrdulia

Circular núm. 2.967

el día de la fecha regreso
capital, seguidamente me
cargo del mando de la
[cía en el que cesa el Se-
[o General de este Gobier-
il que lo ejercía interina-
durante mí ausencia.
pe se hace público en es-
iódico oficial para gene-
nocimiento y demás efec-

doba 12 de julio de 1950.
liobernador Civil, José Ma-
mita Prieto.

unta Mi en tos

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
pesetas, o interesa que la Excelentí-
sima Corporación Municipal le satis-
faga por tal concepto la cantidad
anual de 	
pesetas o consignará «que llevará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga.»

Se compromete a abonar a los
abreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a sa-
tisfacer al Organismo competente
las cuotas de Subsidio Familiar, Re-
tiro de Vejez y cuantos otros le afec-
ten puedan afectarlo por disposi-
ciones superiores — t echa y Firma.

CORDOBA

Núm. 2.948

Sección de Fomento
:onformidad con lo resuelto
Excmo. Ayuntamiento Pleno
iisión Municipal Permanente
ones celebradas los días dos
) y siete del actual, convócase
tratación mediante segundo
so libre el servicio de recogida
iras domiciliarias de los distri-
renta y ocho, cincuenta, chi-
y uno y cincuenta y dos, de
a a estos efectos se ha divi-
i Ciudad, cuyo acto tendrá
nie mi autoridad en el Despa-
icial de esta Alcaldía, a las
ioras del día posterior al en
(pire el plazo de los diez
por que se anuncia dicho

SO, a contar del siguiente al en
larezea inserto el presente
an el BOLETIN OFICIAL de
incia,
la condición de libre de este

SO , no se fija tipo de licitación
lb o los licitadores consignarán
TOpO SICi4511, ajustada al mode-
al final se inserta, la cantidad
ezcan satisfacer al Excelentí-
yun tamiento o la que intere-
,za abonada por la Excelentí-orporación o bien que prestan
cio a embio del aprovecha-de las basuras y residuos quean,
Pósito para interesarse en la
se fija en la cantidad de SE-
NTAS NOVENTA PESE-
Este depósito se convertirá

elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS.

Estas fianzas se constituirán en
metálico, o en valores o signos de
crédito del Estado; en créditos reco-
nocidos y liquidados y también en cé-
dulas del Banco de Crédito Local de
España.

La entrega de lasproposiciones se-
rá en pliegos cerrados y lacrados, en
la forma y con los requisitos que de-
terminan las reglas tercera y cuarta
del artículo quince del Reglamento de
dos de julio de mil novecientos vein-
ticuatro, se verificará en unión tam-
bién del resguardo del depósito pro-
visional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de
la Secretaría de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el concur-
so.

Los licitadores, que en representa-
ción de otras personas, suscriban al-
guna proposición, acompañarán ade-
más la copia del poder correspon-
diente bastanteada, a su costa, por
uno de los Letrados Consistoriales
señores don Antonio Areales Colinet
y don Leonardo Colinet Cepas..

El proyecto, pliego de condiciones
y relación de las calles que compren-
den estos distritos, quedan desde hoy
de manifiesto en la mencionada Sec-
ción de Fomento, en donde pueden
examinarse, en las horas de oficina,
por cuantas personas deseen tomar
parte en referido concurso,

Córdoba a ocho de julio de mil no-
vecientos cincuenta.—El , Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

Num. 2.949

Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno y Co-
misión Municipal Permanente, en se-
siones celebradas los días dos de ju-
nio y siete del actual, convócase la
contratación mediante segundo con-
curso libre el servicio de recogida de
basuras domiciliarias de los disttntos
cincnenta y cuatro, cincuenta y cinco,
cincuenta y seis y cincuenta y siete,
de los que a estos efectos se ha
dividido la Ciudad, cuyo acto ten-
drá lugar ante mi autoridad en el
Despacho Oficial de esta Alcaldía, a
las doce horas del día p osterior al en
que expire el plazo de los diez hábiles
por que se anuncia dicho concurso,
a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOL ETIN OFICIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concurso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición-, ajustada al mode-
lo que al final se inserta, la cantida
que ofrezcan satisfacer al Excmo.
Ayuntamiento o la que interesen le
sea abonada por la Excma. Corpo-
ración o bien que prestan el servicio
a cambio del aprovechamiento de las
basuras y residuos que obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva

MODELO
Don. 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número
enterado del proyecto y pliego de
condtciones referente a la prestación
del servicio de recogida de basuras
en los distritos números cincuenta y
cuatro, cincuenta y cinco, cincuenta
y seis y cincuenta y siete, en que a
estos efectos se ha dividido la capital,
se obliga y compromete a realizarlo,
de conformidad con el proyecto de
organización redactado por el fir-
mante con arreglo a las normas del
artículo quinto de pliego técnico que
acompañan.

por el rematante en fianza definitiva,
elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS.

Estas fianzas se constituirán en me-
tálico, o en valores o signos de cré-
dito del Estado; en créditos recono-
cidos y liquidados y también en cé-
dulas del Banco de Crédito Local de
España.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, se verificará en unión
también del resguardo del depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de la
Secretaria de este Concejo durante
et transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
curso.

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañaran
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada, a su costa,
por uno de los Letrados consistoria-
les señores don Antonio Areales Co-
linet y don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto, pliego de condicio-
nes y relación de las calles que com-
prenden estos distritos, quedan des-
de hoy, de manifiesto en la mencio-
nada Sección de Fomento, en donde
pueden examinarse, en las horas de
oficina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba, a ocho de julio de mil
novecientos cincuenta.—El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle. 	
	 número 	
enterado del proyecto y pliego de
condiciones referente a la presta-
ción del servicio de recogida de
basuras q n los distritos números
cuarenta y ocho, cincuenta, cin-
cuenta y uno y cincuenta y dos, en
que a estos efectos se ha dividido
la Capital, obliga- y comprome-
te a realizarlo, de conformidad con
el proyecto de organización redacta-
do por el firmante con arreglo a las
normes del artículo quinto del plie-
go técnico que acompaña.

Ministerio de Cultura 2024



bl

la

- Y I

da

da

do

la

ca

ga

día

cib

ga

se

IdS

19i

toa

Pol

pul

de

E

195

este

sigt

E

crel

seta

12

al o

cho,

ro S

fila I

de q

y en

y en

aper

para

higa

Pï

-El

Er
1950

este

SigUi

DE

creta
De

seta
De
Re
Tc
y

Jaco
que
cuyo
ignoi
Por e
Y en
Y en
°Per(
Para]

gar,

Pa

BOLETIN OFICIAL

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	

. 	  pesetas. o intere-
sa que la Excma. Corporación Muni-
dpal le satisfaga por tal concepto la
cantidad anual de. 	
pesetas o consignará «que llevará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga».

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la oficina de Colocación
Obrera de esta ciudad y a satisfacer
al Organismo competente las cuotas
de Subsidio Familiar, Retiro de Ve-
jez y cuantos otros le afecten o pue-
dan afectarle por disposiciones su-
periores. - Fecha y Firma.

Núm. 2.953

Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
y Comisión Municipal Permanente en
sesiones celebradas los días dos de
junio y siete del actual, convócase la
contratación mediante segundo con-
curso libre el servicio de recogida de
basuras domiciliarias de los distritos
treinta y dos, treinta y tres, treinta y
ocho y cuarenta y seis de los que a
estos efectos se -ha dividido la Ciu-
dad, cuyo acto tendrá lugar ante mi
autoridad en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía, a las doce horas del día
.posterior al en que expire el plazo de
los diez hábiles por que se anuncia
dicho concurso, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-.
CIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concurso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mo-
delo que al final se in-serta, la canti-
dad que ofrezcan satisfacer al Exce-
lentísimo Ayuntamiento o la que in-
teresen le sea abonada por la ExCe.
lentísima Corporación o bien que
prestan el servicio a Cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtengan. 	 -

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá por
el rernatante en fianza definitiva, ele-
vándolo a la suma de MIL QUINIEN-
TAS OCHENTA PESETAS.

Estas fianzas se constituirán en
metálico, o en valores o signos de
crédito del Estado; en créditos reco-
nocidos y liquidados y también en
cédulas del Banco de Crédito Local
de España.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del reglamento
de dos de julio de mil novecientos'
veinticuatro, se verificará en unión
también del resguardo del depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de
la Secretaría de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
curso.

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada, a su costa,
por uno de los Letrados Consistoria-

les señores don Arnonio Areales Co-
linet y don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto. pliego de condiciones
y relación de las calles que compren-
den estos distritos, quedan desde
hoy, de manifiesto en la mencionada
Sección de Fomento, en donde pue-
den examinarse, en las horas de ofi-
cina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

-Córdoba, a ocho de julio de 'm il

novecientos cincuenta. - El Alcalde,
A. Cruz Conde.

MODELO

Don 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 .número 	

enterado del proyecto y pliego de
condiciones referente a la presta-
ción del servicio de recogida de ba-
suras en los distritos números treinta
y dos, treinta y tres, treinta y ocho y
cuarenta y seis, en que a estos efec-
tos se ha divpdido la Capital, se obli-
ga y compromete a realizarlo, de
conformidad con el proyecto de
ganización redactado por el firmante
con arreglo a las normas del artículo
quinto de pliego técnico que acom-
paña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
pesetas, o interesa que la Excelen-
tísima Corporación Municipal le sa-
tisfaga por tal concepto la cantidad
anual de 	
pesetas o consignará «que llevará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga.»

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados
e inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a sa-
tisfacer al Organismo competente
las cuotas de Subsidio Familiar, Re-
tiro de Vejez y cuantos otros le afec-
ten puedan afectarlo por disposicio-
nes superiores.—Fecha y Firma.

anagm~11* -.1111H.ffliga

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.749

Cédula de notificación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez Comarcal de esta
villa en -el fuicio de faltas número
345 de 1949, seguido en este Juzga-
do por hurto contra otros y los veci-
nos de Cañete de las Torres, José
Zurita Castro y Antonio Camacho
Montes, mayores de edad, solteros.
con domicilios en calle General Mo-
ta 24 y Pozo Viña 4, respectivamen-
te, que se encuentran actualmente en
gnorado paradero, ha acord ado li-
brar el presente al BOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia, para que
por medio del mismo se de vista del
importe de la quinta parte de la tasa-
ción de costas que a continuación se
inserta.

Tasación de costas

Derechós arancelarios, 23'15 pe-
setas.

'Peritos, 8'00 pesetas.
Pólizas de la Justicia Municipal,

5'00 pesetas.
Reintegro del expediente, 2500
Total, 61'15 pesetas.
Importa la anterior liquidación - las

figuradas 61 pesetas con 15 cénti-
mos (s. e. u. o. ).- Castro del Río,
22 de mayo de 1950. - El Secretario,
Juan Puebla. -; Rubricado.

Y para que sirva de notificación a

los condenados arriba mencionados,
expido el presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta Provincia, en Castro del Río a
24 de junio de 1950. - El Secretario,
Juan Puebla. 	 •

MONTILLA

Núm. 2/80

Cédula de citación

- El Señor Juez de InstruCción del
partido por providencia de esta fe-
cha dictada en el sumario número 75
del corriente año por delito de esta-
fa ha mandado se cite a la inculpada
Josefa Trenas Montesinos de 28
años de edad, hija de José y de Car-
men, soltera, suslabores, natural de
Aguilar de la Frontera y cuyo actual
domicilio se desconoce, para que
dentro del término de 10 días siguien-
tes al de la publicación de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de Córdo-
ba comparezca ante este Juzgado de
Instrucción sito- en calle Damas°
Delgado número 5, de Montilla, al
objeto de ser oída en referido suma
rio, apercibiéndole que de no com-
parecer le pararán los demás perjui-
cios a que haya lugar en derecho,

Y para su publicación en el BO- .

LETIN OFICIAL de Córdoba expido
la presente que firmo y sello en Mon-
filia a 24 de junio de 1950. - El Se:
cretario Judicial Licenciado, José Ra-
badán.

POZOBLANCO

Núm. 2.782

Cédula de citación

Por proveído de esta fecha dicta-
do por el Sr. Juez de Instrucción ac-
cidental de esta Ciudad y su partido,
en el sumario que instruye con el nú-
mero 96 de 1950, por el delito de hur-
to de 13 kilos de cebada, sustraída el
día 4 del actual, por Juan Julia Ló-
pez en fincas de este término muni-
cipal; ha acordado se cite por medio
de la presente, a la persona o perso-
nas que se crean dueñas de referido
fruto, a fin de que comparezcan an-
te este Juzgado dentro del término
de 5 días a contar desde el siguiente
al de su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para re-
cibirles declaración eh indicada 'cau-
sa y hacerles el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109-de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, el cual se
les hace por medio de la presente.

Y para que Sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente
que firmo . en Pozoblanco a 27 de ju-

nio de 1950.-El Secretario P. He
Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.773

En cumplimiento a carta orden de
la Superioridad, se cita a losé del
Pozo Alvarado y Casimiro Esteca
Sánchez, que se dicen, son vecinos
de Belalcazar e Hinojosa del Duque,
para que el día 12 de julio próximo, .
a las diez media de su mañana com-
'parezcan ante la Ilustrísima Audien-
cia Provincial de Córdoba, para
asistir como leStigos al juicio oral de
causa por homicidio y tenencia ilíci-
ta de armas, contra Antonio Murillo
Velardo Calderón y otros; aperci-
biéndoles que de no verificarlo se le
impondrá la multa de 5 a 50 pesetas.

Hinojosa del Duque 27 de junio de
1950. - El Secretario, Manuel Cas-
tilla.

VILLA DEL RIO

Núm. 2.771

Cédula de citación

En virtud de lo acordado
Señor Juez de Paz de esta
providencia de esta fecha, en

cio verbal de faltas seguido
Juzgado bajo el uümero dei a
tu& sobre hurto, y que se Ir z
virtud de carta orden de la s
ridad, contra Andrés López
vecino de Zurjena (Almería)
ciliado últimamente en-la calk
ralfsimo Franco, número 10,
ignorado paradero se cita DO

de la presente, que se inser
ios BOLETINES OFICIALE
ta provincia y la de Almería,
tivamente para que compare:
esta Sala Audiencia sita en k
del Ayuntamiento, el día 20
próximo y hora de las 12, al
de celebrar ei correspondien
de faltas; apercibido en caso
rio de pararle el perjuicio a c
ya lugar.

Y para que le sirva de cita
forma al denunciado en
do paradero Andrés Löpe
chtz, expido la presente
inserción y publicación en ic

LET1NES OFICIALES de es
vincia y la de Almería res
mente en Villa del Pío a 26 e
de 1950. - El Secretario P. 11

PUENTE GENIL

Núm. 2.754

Cédula de citación

El Sr. Juez Munici p al de estada,
y en virtud de denuncia por la Gua,

dia Civil, ha acordado citar a Aula'

nio Gutiérrez Fernández, en cono?

to de inculpado, para que con I/J

pruebas que tenga comparezca eN

este Juzgado, a celebrar juicio
faltas, el día 12 de julio, a las 10119
ras, apercibiendol2 que si no coly

rre ni alega justa- causa que le im'

da hacerlo se le impondrá la fluie

de 25 d	5 pe ts.1,9797 	 rnjuicio es el núetJL30 

Y en atención a ignorarse su ü
tual domicilio y paradero, se le
por medio de la presente, queseP
blicará en el BOLETIN OFICI
la provincia.

Puente Genil, 26 de junio de I950.
- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.803

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal de estavill!,

y en virtud de denuncia por hurto
!o,haceitunas 	 ad ac

acordado
auno 

citar
a 	 fi ca 	 la pesteetlrisr:

qpaureapqouree_clloonsleasepsrliumeebapseQrujiudictd?,

comparezca ante este 
j uzgadeo ate[1:3;"
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blicará en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia.
Puente Genil, 14 de junio de 1950.

-El Secretario, Firma ilegible'

Núm. 2.804
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,

y en virtud de denuncia por el Guar-
da Antonio Navarro Cepas, ha aaor_.
dado citar a Carmen Torres Grana-
dos, en conce p to de clenuncipda, y a

la persona que por el/6- esté perjudi-
cada, para que con las pruebas
que tenga comparezca ante ;Lle-
gado, a celebrar juicio de faltas, el
df,3 12 julio, a las 10 horas, aper-
cibiéndole que si no concurre ni ale-

, ga justa causa que le impida hacerlo,
se iu impondrá la multa de 25 pese-

cuyó juicio es el número 41 de

1950.
Yen atención a ignorarse su *ac-

tual domicilio y paradero, se le cita
por medio-de la presente, que se
publicará en ei 130LETIN-
de la provincia.

Puente Genil, 7 de junio de 1950.
-El Secretario P. H., Firma ilegible.

Núm. 2.695

Cédula de notificnción

En el juicio de faltas núm. 29 de
1950, pör daños, que se tramita en
este Juzgado ha sido practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal, pesetas 20'40.

Derechos del Agente Judicial, pe-
setas 415.

Derechos de Peritos, pesetas 8.
Milita impuesta, pesetas 5.
Reintegros del juicio, pesetas 4'75.
Total, pesetas 42'30.
Y para que sirva de notificación

al condenado Juan Rodríguez Cama-
cho, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora, se le dá vista de la mis-
ma por el plazo de tres días, al objeto
de que la haga efectiva o la impugne,
y en este caso con las formalidades
yen el término previsto en la Ley,
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Puente-Genil a 13 de junio de 1950.
-El Secretario, firma ilegible.

Núm. 2 696
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 35 de
1950, por hurto, que se tramita en
este :Juzgado ha sido practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-cretario y Fiscal, pesetas 20'40.Derechos del Agente Judicial, pe-setas 4'15.
Derechos de Peritos, pesetas 8.Peintergos del j uicio, pesetas 3'50.Total, pesetas 56'05.
Y Pare que sirva de notificación a

la condenada Rafaela Serrano Prieto,que la haga efectiva o la-.,,,impugne,ceo actual domicilio y paradero se
ignora, se le dä vista de la misma
Por el Plazo de tres días, al objeto de
Y en este caso con las formalidadesY en el término previsto en la Ley,l'ercibi ndole que de no hacerlo leParará el perjuicio a que hubiere lu-gar,

Puenie-Genil, a 13 de junio de 1950.-El Secretario, firma ilegible.

Ok31 	 [SliOg
correspondiente al día 23 de junio de 1950

ANO XV 	 NUM. 174

Adrninistracion Central
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Circular número 746 por la que se
establecen normas para la cam-
paria de cereales y leguminosas
1950-51.

(Continuación)

Si alguna Delegación Provincial de
Abastecimientos estimara que no se
habían seguido en la fijación de coe-
ficientes las normas anteriormente
señaladas, podrá introducir modifi-
caciones en los mismos, debiendo en
tal caso dar cuenta a este Organis-
mo en escrtto razonado, al que acom-
pañarán plan propuesto y modifica-
ciones introducidas, así como un
mapa de la provincia en que se des-
taquen las vías de comunicación.
Todo ello sin perjuicio de que entre
en vigor inmediatamente lo acordado
sobre el particular por la Delegación
de Abastecimientos. La decisión de-
finitiva sobre el particular correspon-
de exclusivamente a esta Comisaría
General, oyendo previamente a la
Jefatura Nacional del Sindicato Ver-
tical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto si
se introducen modificaciones como
si no, las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos remitirán a este
Centro, acompañados de su informe,
los coeficientes señalados por el Sin-
dicato Provincial de Cereales.

Si en el transcurso de la campaña
se modificaran los repetidos coefi-
cientes, habrán de elevar igualmen-
te, cada vez que esto ocurra, nota
de las vafriaciones con su inforine.

Art, 85. Esta C-omisaría General
adjudicará a las Intendencias de los
Ejércitos los cupos de trigo para
panificación, de acuerdo con las
siguientes normas:

1.° Las adjudicaciones de cupos
de trigo a las Intendencias de los
Ejércitos de Tierra, Mar y Aira se
referirán siempre al equivalente del
cupo de grano, expresado en vago-
nes y toneladas de trigo.

2.° Por el Servicio Nacional de
Trigo se podrá realizar la entrega de
estos cupos de trigo a dichas Inten-
dencias, en harina, cuando así lo
soliciten; adjudicándole simultánea-
mente el salvado correspondiente.

3.° Cuando, por el contrario, las
citadas Intendencias soliciten del
Servicio Nacional del Trigo que les
sean servidos los mencionados cu-
pos en grano, se llevarán así a efec-
to; de ellos, el 60 por 100 se enviará
a la fábrica o fábricas molturadoras
de la provincia que entrega el cupo
para su molturación, y el 40 por 10C
restante será retirado por las Inten-
dencias de origen, para almacena-
miento en sus propios depósitos o
envío a las fábricas de harina de las
zonas de consumo.

4. 0 La designación de estas fá-
bricas será efectuada por las respec-
tivas Intendencias, condicionándola
a la capacidad de molturación, em-
plazamiento de las mismas y lugar
de destino de la harina; dando cuen-
ta inmediata de tal designación a
esta ComisaríaGeneraI y al Servicio
Nacional del Trigo.

5. 0 Las fábricas designadas por
las Intendencias no podrán rebasar
en conjuntó, sumadu la molturación
para las mismas y la que puedan
hacer para la población civil, a efec-
tos de coeficiente, aquel que dentro
de su provincia les haya correspon-
dido.

6.° El ritmo de molturación de
dichos cupos militares de trigo será
fijado precisamente por las Intenden-
cias mencionadas, de acuerdo con
los fabricantes respectivos.

7. 0 Mientras dure la molturación
de los cupos de referencia las fábri-
cas suspenderán en absoluto la del
trigo para el abastecimiento civil, y
durante tal circunstancia el Servicio
Nacional del Trigo no entregará
cupos a las mismas para este último
destino

8.° De las existencias de cereal
panificable, sus harinas y subproduc-
tos consiguientes obrantes en dichas
fábricas y sus almacenes al iniciar la
molturación militar, se dará cuenta
previa e inmediata a las Jefaneras
Provinciales del Servicio Nacional
del Trigo respectivas.

9.° Los Servicios de Intendencia
correspondientes comunicarán tam-
bién a las expresadas Jefaturas Pro-
vinciales las cantidades de trigo que,
para su molturación, se van entre-
gando en cada momento y caso en
dichas fábricas; así como las de ha-
rina que vayan obteniendo.
'10. Cuando se considere conve-

niente por cada esta Comisaría Ge-
neral y el Servicio Nacional del Tri-
go, se inspeccionará, la marcha de
este servicio en las citadas fábricas.

11. Concediendo la Comisaría
General estos cupos precisamente
en trigo, y mientras no se disponga
lo contrario, las Intendencias de los
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire no
deben hacerse cargo de aquellas
harinas que, no siendo de trigo, pro-
cedan de otra clase de cereales ,pa-
nificables.

12. Teniendo en cuenta las es-
peciales circunstancias que concu-
rren en el abastecimiento del te-
rritorio dc Marruecos, los cupos de .
trigo para panificación de los Ejér-
citos del citado territorio se entre-
garán en grano.

Art. 86. Con objeto de reducir en
lo posible el importe de los transpor-
tes de cereales de las provincias pro-
ductoras, los Jefes provincia/es del
Servicio Nacional del Trigo adjudi-
carán las partidas de cereales que
se destinen a consumo de provincias
deficitarias de almacenes situados en
en localidades que cuenten con esta-
ción de ferrocarril, o desde las cua-
les sea más fácil e inmediata su sa-
lida.

CAPITULO VII

Varios
Simiente

Art. 87. El Servicio Nacional del
Trigo suministrará a los agricultores
la semilla dc trigo únicamente por el
procedimiento de trueque, no reali-
zando préstamos ni ventas de semi-
llas, salvo en los casos especificados
en el Decreto del Ministerio de Agri-
cultura de 28 de abril de 1950 y para
las fincas de nueva explotación, pre-
via solicitud del Delegado Nacional
del citado Servicio. La semilla nece-
saria para reserva de siembra, a que
se refiere la Orden ministerial con-
junta de Agricultura e Industria y
Comercio de 3 de octubre de 1947,
será facilitada por el Servicio Na-
cional del Trigo, siempre que se tra-
te del primer año de reserva y que el
cultivador de estos terrenos nuevos
acredite ante la Delegación Nacional
del Servicio Nacional del Trigo no

sembraba trigo con anterioridad. El
'Servicio Nacional del Trigo dará
cuenta, en cada caso, de las asigna-
ciones que haga por este concepto,
a fin de que por esta Comisaría Ge-
neral se lleve a efecto el pertinente
con trol

Circulación.-Necesidad de
guía Única

Art. 88. El trigo, centeno. esca-
ña, maíz, harina, subproductos de
molineria, restos de limpia, cebada

_ y avena no podrán circular sin ir
acompañados de la guía única regla-
mentaria, extendida por el Jefe pro-
vincial del Servicio Nacional del
Trigo correspondiente, que actuará
con las facultades delegadas por esta
Comisaría General, de acuerdo con
el artículo 31 de la Ley de 24 de junio
de 1941., castigándose su incumpli-
miento con incautación automática
de la mercancía, sin perjuicio de las
sanciones de otro orden en que pue-
dan incurrir los responsables de es-
tos hechos.

Se exceptúan, no obstante:aque-
llos productos que se trasladen des-
de las•fincas de los productores o
desde sus paneras a los almecenes
del Servicio Nacional del Trigo, a
los molinos o de una fábrica a otra
del mismo propietario. dentro de : la
misma p rovincia, y entonces bastará
con que vayan respaldados por el
modelo C-1 del Servicio Nacional
del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre las
fincas de un mismo, pero propietario,
situadas en distintas provincias, se
necesitará permiso especial del De-
legado Nacional del Servicio Nacio-
nal del Trigo o del Jefe provincial del
citado Servicio a quien se haya auto-
rizado.

Los demás cereales y leguminosas
de pienso, a que se hace referencia
en esta Circular, no precisarán guía
única de circulación.

Preferencia en los suministros

Art. 89. El Servicio Nacional del
Trigo dará preferencia, para la dis-
tribución de ganado caballar o mular
de trabajo, de abonos nitrogenados
y semillas seleccionadas, que por su
intermedio 'se realicen, a aquellos
agricultores que entreguen o depo-
siten proporcionalmente mayor can-
tida de tfigo al citado Servicio.

Sanciones

Art. 90. El incumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Circular será sancionado por esta
Comisaría General de acuerdo con
lo prevenido en las Circulares de
este Organismo números 467 o 701
sin perjuicio de las actuaciones que
pudieran seguirse por la Fiscalía de
Tasas.

Art. 91. Se autoriza al Delegado
Nacional del Servicio Nacional del
Trigo para dictar las disposiciones
complementarias para el mejor cum-
plimiento de cuanto se establece en
la presente Circular. 	 -

Art. 92. Queda subsistente lo dis-
puesto piar Circular número 383, de
14 de junio de 1943, en cuanto no se
oponga a lo que por ésta se regula,
y se anula la Circular 720 y demás-
disposiciones dictadas por esta Co-
misaría General que contraigan lo
ordenado en la presente.

Madrid, 17 de junio de 1950.-El
Comisario general, José del Corral
Saiz.

Num. 2.713
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MODELO NÚM. 1 (REVERSO)

_
Nombre

y apellidos

Fecha
de expe-

dición

TARJETA DE
ABASTECIMIENTO

COLECCIONES DE
CUPONES

Relación

de paren-
tesco

Centidad

a reservar
—

Kg.Serie Número Serie Número
Cate-
gorfa

_

-

DILIGENCI -A. —Se hace constar que se hallan cortados los cupones de
pan de las «Colecciones de cupones de racionamiento » y estampado en

sus cubiertas el sello de Productor de Cereales Panificables, de las

personas que figuran en la precedente relación, teniendo derecho a re-

servarse trigo para su consumo en la cantidad que figura en la última

casilla, habiéndose entregado al solicitante los ejemplares a) y b) del

modelo núm. 2, que deberá presentar con el C-1 correspondiente en el

Almacén del Servicio Nacional del Trigo para que se le autorice la car-

tilla de m 'actinia o fábrica. También se hace constar que el ejemplar c) de

dicho modelo se ha remitido a la Delegación Provincial de Abastecimien.

tos de esta provincia.
a 	 de 	 de 195...

EL DELEGADO LOCAL DE ABASTECIMIENTOS,

MODELO NÚM. 1 ANVERSO)

Expediente núm

Campaña 195... 195...

Póliza

(nombre y apelidos)

	 , conforme acredita
((productor; aparcero, rentista, igualador, etc.)

con el C-1 núm, 	  del Servicio Nacional del Trigo del Municipio

de 	  	 , provincia de 	  ., que
exhibe y retira, en nombre propio y en el de las personas cuyos nombres,
apellidos y demás_circunstancias figuran al dorso de este escrito, inte-
grantes del total registrado en la tabla núm. 1 del mismo, a V 	  con

el debido respeto expone:
Que siendo requisito previo Para hacer efectivo el derecho de - reserva

de Cereales Panificables el corte de cupones de pan de las «Colecciones

de cuponcs de racionamiento» , se acompañan las relativas a las personas
relacionadas y sus Tarjetas de Abastecimiento:

Que 	
que inician su condición de reservistas en esta campaña, desean comenzar

el consumo de las reserva en 	 de 	  de 195...

Por todo lo expuesto,
Suplica a V 	  tenga a bien ordenar que, previo el corte de los cu-

pones de pan, se estampillen las cubiertas de las «Colecciones» con el
sello de «Productor de Cereales Panificables», y se le expida el docu-
mento acreditativo de ello que ha de presentar en el Almacén del Servicio
Nacional del Trigo. .

Diss guarde a V 	  mucho2 años.
	  a . . de 	  de 195...

Sr. Delegado de Abastecimientos y Transportes de. .

El que suscribe

Cate-
goríaNúmeroSerieNúmeroSerie

Canlidad

a reservar

—

kilogramos

COLECCIONESDE

CUPONES
TARJETA DE

ABASTECIMIENTO

Nombre y apellidos

TOTAL ...............

MODELO NÚM. 2 A (REVERSO)

EL DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES

(Sello de la

Delegación)

contititlßr'l

MODELO NÚM. 2 A (ANVERSO)

1 Ejemplar para archivar en el
Almacén del Servicio Nacional

del trigo

PROVINCIA DE

DELEGACIÓN DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES DE 	

Expediente nütn

4
	 BOLETIN 0E/C!

(número total en letra)

la reserva de «Cereales Panificables » en la cuantía que respecto a cada una
se determina, se hace constar que todas tienen cortados los «cupones de
pan» de sus respectivas «Colecciones de Cupones de racionamiento» y
estampado en la cubierta de las mismas el sello de < ' Productor de Cerea-
les Panificables».

Asimismo se hace constar que don 	

desea comenzar a hacer efectivo el derecho de reserva a partir del 	

de 	 	 de 19 	 , para lo cual quedan sus Colecciones de
Cupones provistas de los de pan hasta la indicada fecha.

. ..... a 	 de  " 	 de 195..

EL DELEGADO DE ABATECIMIENTOS

y TRANSPORTES

Sello de la

Delegación

Islas

tos a 1
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Se
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TECIE
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NIENT
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ESPaila
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visiona

ecrediti

Cüntribi

diente
" clo , e

Reserva de cereales panificables de la campaña 195...-195,..

Al solo efecto de que don 	  	 pueda solicitar
del Servicio Nacional del Trigo, para él, como titular del C-1 número....

del municipio de 	 ,de esta provincia, y para cada una de las
demás personas que se reseñan al dorso, en total. i
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